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Estando las diligencias al Despacho, encuentra este juzgador que lo 

solicitado en la presente demanda, no cumple con los requisitos exigidos por el 

artículo 90 del C.G. del P. y el artículo 61 de la ley 1676 de 2013, por consiguiente, 

el Juzgado INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

1° Sírvase allegar el pagaré relacionado en los hechos de la demanda. Como 

quiera que el mismo no corresponde al aportado de forma electrónica.    

2°. Igualmente, sírvase allegar el contrato de prenda correspondiente al 

deudor que pretende ejecutar, puesto que, no corresponde al allegado de forma 

electrónica.   

3º. Allegue certificado de tradición y libertad del rodante entrabado en la litis, 

con fecha de expedición no superior a 1 mes.  

4º. Adecúese el poder allegado dando estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, indicando “expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados”.  
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